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11 AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO SUSCRITO Y PAGADO 

12 Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

“13 QUE OTORGA 

14 AXXISCAN SOCIEDAD ANÓNIMA 

. 15 CUANTIA: USD$ 180.000,00 

16 DI COPIAS 

17 GRH 

18 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

19 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

20 (OCHO DE ABRIL DEL DOS. MIL TRECE, ante má Doctora Mariela Pozo 

21 Acosta Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, Comparece a 

22 la celebración de la presente escritura pública de Aumento de 

23 Capital y Reforma del Estatuto Social, el señor Edison Fernando 

24 Haro Ortuño, en su calidad de Gerente General de la compañía 

25  AXXISCAN Sociedad Anónima, quien actúa debidamente facultado 

26 ¡por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

27 celebrada el cinco de abril del año dos mil trece, conforme se 

28 . desprende de la copia del nombramiento y de la copia del acta 
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que se agregan como documentos nabliitantes. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriaro, mayor de edad, casado y 

domiciliado en Quito, Distrito Metropolitano. a quien de 

conocer doy fe en virtud de la cedula de ciudadanía que me 

presenta y me pide que eleve a escritura pública la minuta 

      

   

  

que me entregan, cuyo tenor literal es este: SEÑORA NO 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

constar una de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

de la Compañía AXXISCAN SOCIEDAD ANONIMA, de conformidad 

las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECI 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, el sefior 

Edison Fernando Haro Ortuño, en su Calidad de Gerente General 

de la compañía  AXXISCAN Sociedad Anónima, quien actúa 

debidamente facultado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, celebrada el cinco de abril del año - 

dos mil trece, conforme “se desprende de la copia del 

nombramiento y de la copia del acta que se agregan como 

documentos habilitantes. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad, casado y domiciliado en Quito, 

Distrito Metropolitano. CLAUSULA “SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo 

Quinta del cantón Quito, Doctor Antonio Vaca Ruilova, el veinte 

y cuatro de septiembre del dos mil siete, legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil el veinte y tres de octubre del mismo 

año, se constituyó la compañía AXXISCAN Sociedad Anónima, con 

un capital de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. b) Mediante Escritura Pública suscrita el Catorce 
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POZ 

1 de agosto de dos mil doce, ante la notaría “Trigésima Py ene 

2 del canton Quito Doctora Mariela Pozo Acosta, legal 
003 
a 3 inscrita en el Registro Mercant1l de Quito el once de dicie 

¿PUBLICA DEL ECUADOR , Zo, ¡ | 

de dos mil doce, la compañía aumento su capital socia 

    
reformó el estatuto social; c) Según resolución adoptada por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de ccionistas, 

  

8 reunida el cinco de abril de dos mil trece,Y se resolvió 

9 aumentar el capital social y reformar el Estatuto Social de la 

-l0 empresa. CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

11 ESTATUTO SOCIAL.- a) AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta General 

12 mencionada anteriormente aceptó y autorizó aumentar el capital 

13 social de la compañía en el valor de ciento ochenta mil dólares 

14 de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $180,000.00), para 

15 lo cual sugiere efectuar dichc aumento de capital mediante la 

. l6  recapitalización de las utilidades del año dos mil doce, que 

17 efectúan los accionistas en proporción al capital social que 

18 poseen en la compañía. Por tratarse de un aumento de capital, 

19 se procede de acuerdo a lo que dispone la Ley de Compañías en 

20 su artículo ciento ochenta y uno; todos los accionistas deciden 

21 ejercer su derecho de preferencia y aumentar el capital social 

22 de la compañía de acuerdo a su porcentaje accionario. Una vez 

23 ratificados los accionistas en su derecho preferente, se 

24 incrementa el capital social de la compañía en ciento ochenta 

25 mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 

26 $180,000.00), suscrito y pagado por los accionistas mediante la 

27 reinversión de las utilidades de la compañía del año dos mil 

28 doce. Como consecuencia de dicho aumento de capital, el capital 
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social de la compañía queda en el valor de cuatrocientos 

ochenta mi1 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 

$5$480,000.00). Como resultado de este aumento de capital, el 

capital de la compañía Axxiscan Sociedad Anónima, queda 

distribuido conforme al siguiente detalle: La compañía OMNISCAN 

   

   

  

RADIÓLOGOS ASOCIADOS SOCIEDAD ANONIMA, con cuatrociéntas 

catorce mil acciones ordinarias y nominativas de un dóla 

los Estados Unidos de América cada una por un valor to 

CUATROCIENTOS CATORCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

AMÉRICA; La compañía HOSPIFUTURO SOCIEDAD ANONIMA, con SES 

Y UN MIL DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una por un valor 

total de SESENTA Y MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA; y, El señor Roberto Amilcar Vasco Sánchez, con 

CUATRO MIL OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una por un valor 

total de CUATRO MIL OHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. b) REFORMA DE ESTATUTO.- Como consecuencia del aumento 

de capital aprobado, se aprueba también reformar el estatuto 

social de la compañía en el artículo quinto y en el Titulo VI, 

conforme a los siguientes textos: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía es el de 

CUATROCIENTOS (OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US. $480,000.00), dividido en CUATROCIENTAS OCHENTA 

MIL acciones ordinarias nominativas e indivisibles de UN dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero 

uno al cuatrocientos ochenta mil inclusive, suscrito y pagado 

en su totalidad de acuerdo al detalle constante en el “Titulo 
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l VI. DECLARACIONES GENERALES” de este Estatuto Social.”; y 

er “Título VI. DECLARACIONES GENERALES”.- El capital de.114'       

    

» 

3 compañía se encuentra íntegramente suscrito y pagado conform 

al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL ¡| AUMENTO DE CAPITAL NUMERO DE P t a. 

ACTUAL |CAPITAL POR| TOTAL ACCIONES =p 

REINVERSION 

- DE 

UTILIDADES 

Omniscan 258,750.00| 155,250.00| 414,000.00 414,000|86.25 

Radiologos y / 

Asociados y 

o? S.A. 1 

AN pra L 
- - Roberto 3,000.00 / 1,800.00 4,800.00 4,800.00 Á.00 

. Amilcar Vasco | 

Sanchez , / 

Hospifuturo 8,250.00 22,950.00| 61,200.00| 61,200.00[12.75 

S.A. 

TOTAL 300,000.00| 180,000.00|480,000.00|480,000.00| 100               
  

- A fu. »-6 

7 El capital social de la compañía se divide entre sus 

8 accionistas de la siguiente manera: La compañía  OMNISCAN 
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1  RADIÓLOGOS ASOCIADOS SOCIEDAD ANONIMA, con cuatrocientos 

catorce mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una por un valor total 

de cuatrocientos catorce mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica; la compañía HOSPIFUTURO SOCIEDAD ANONIMA con 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una por 

A fprira 

2 

3 

4 

5 

6 sesenta y un mil doscientas acciones ordinarias y nominativas 

7 

8 un valor total de sesenta y un mil doscientos dólares de los 

9 Estados Unidos de Norteamérica; y, el señor Roberto Amilcar 

10 Vasco Sánchez, con cuatro mil ochocientas acciones ordinarias y 

11 nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

12 cada una por un valor total de cuatro mil ochocientos dólares ” 

13 de los Estados Unidos de Norteamérica. GCLAUSULA CUARTA: 

14  NACIONALIDAD.- Los accionistas de la compañía que suscriben el” 

15 presente aumento de capital y reforma de estatutos, son de 

16 nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión efectuada 

. A mao? será considerada como inversión nacional. CLAUSULA QUINTA 

18 DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor Edison Fernando Haro Ortuño, 

19 en su calidad de Gerente General compañía AXXISCAN SOCIEDAD 

20 ANONIMA, declara bajo juramento que la compañía no ha suscrito 

21. contratos con ninguna entidad del Estado o Institución Pública, 

22 por lo cual no tiene obligaciones pendientes con ninguna de las 

23 instituciones del Estado Ecuatoriano. CLAUSULA SEXTA: 

24 AUTORIZACIÓN.- La Junta General, acordó por unanimidad 

25 autorizar al Gerente General de la empresa para suscriba la 

A 2. 76 presente “escritura pública, así como para que realice los 

27 trámites necesarios para la legalización de estos Aumento de 

28 Capital y Reforma del Estatuto Social, y a emitir conjuntamente 
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Quito, 13 de septiembre de 2011 

Doctor 
EDISON FERNANDO HARO ORTUÑO 
Presente 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de secretario de la junta general de accionistas de 8 de agosto de 2011 de la 
Compañía AXXISCAN S.A., me es grato comunicarle que dicha junta le eligió a usted como 
GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de dos afios hasta ser reemplazado 
legalmente. 

En esta calidad le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
así como las atribuciones y deberes del gerente general detalladas en el estatuto social de da 
compañía. 

Agradeceré se sirva aceptar la designación al pie del presente nombramiento, para constancia y 
demás fines legales, 

AXXISCAN S.A.,, se constituyó por escritura pública otorgada en Quito, el 24 de septiembre del 
2007, ante el 1 Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, doctor Antonio Vaca Ruilova, inscrita 

  

En Quito a los 13 días del mes de septiembre del 2011, acepto fa designación de GERENTE 
GENERAL de AXXISCAN S.A, " 

OrmlbUo ? Con esta fecha queda inscrito el presente 

Dr. EDISON FERNANDO HARO ORTUÑO * w 
C.C. 1707084966 documento bajo en No 134514 Registro 

de Nombramientos Tomo No... ! 42 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AXXISCAN S.A. 

  

   

    

    

    
   

  

En la ciudad de Quito, a los cinco días del mes de abril del año dos mil trece, a laf 
19h00, en el domicilio de la Compañía ubicado en la Avenida Avenida 10 de Agosto n39 
155 y Diguja en la ciudad de Quito, se reúnen en Junta General Extraordinarre 
Universal, los Accionistas de la Compañía AXXISCAN S.A., señores: Diego Rodrí: 

Rojas en calidad de Gerente General y Representante Legal de, la compañ 
OMNISCAN RADIÓLOGOS ASOCIADOS SA. con doscientas cincuenta ty ocho m 
setecientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Estadof 
Unidos de América cada una por un valor total de doscientos cincuenta y ocho 
setecientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; el señor Anton Y 
Naranjo en calidad de Gerente General y Representante Legal de fa. tompáñip? 
HOSPIFUTURO S.A tremta y ocho mil doscientas cincuenta acciones ortiinanas- 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una por un valet'tótal 
de tremta y ocho mil doscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica; el señor Roberto Amilcar Vasco Sánchez, con tres mil acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una por un valor total 
de tres mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. Preside la sesión el 
Presidente de la compañía señor Dr. Juan Carlos Guerra Salazar, y, como Secretario el 
señor Edison Fernando Haro Ortuño en su calidad de Gerente General de la compañía. 
El Presidente solicita que por Secretaría se constate el quórum, el Secretario informa 
que está reunido la totalidad del capital social, en consecuencia, el Presidente declara 
instalada la sesión y dispone que por Secretaría se dé lectura al orden del día, el cual es: 
1.- Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
Compañía. La Junta General en conocimiento del orden del día decide aprobarlo, 
tomando las siguientes resoluciones: 

PRIMERO: Toma la palabra el Gerente General y comenta a la Junta que por ser 
conveniente a los intereses de los accionistas y de la compañía, propone aumentar el 
capital social de la compañía en el valor de $180 000,00 ciento ochenta mil dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica, para lo cual sugiere efectuar dicho aumento de 
capital mediante la recapitalización de las utilidades del año 2012, que deberán efectuar 

los accionistas en proporción al capital social que poseen en la compañía. 
Toma la palabra el Secretario y comenta a la junta que por tratarse de un aumento de 

capital se deberá proceder de acuerdo a lo que dispone la Ley de Compañías en su 

artículo 181 Por encontrase presente la totalidad de los accionistas de la compañía, es 
necesario decidir quién va a ejercer su derecho de preferencia y aumentar el capital 
social, y quien renunciará al mismo expresamente en este acto. Puesto este punto en 
consideración de los accionistas, todos los accionistas deciden ejercer su derecho de 
preferencia y aumentar el capital social de la compañía de acuerdo a su porcentaje 
accionano. 
Una vez ratificados los accionistas se procede al Aumento de Capital conforme lo 
detallado a continuación: 
Los accionistas por unanimidad, aprueban incrementar el capital social de la compañía 

en $180 000,00 (Ciento Ochenta mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), 

que será suscrito y pagado por los accionistas con las utilidades del año 2012. Como 
consecuencia de dicho aumento de capital, el capital social de la compañía quedaría en 
el valor de $480 000,00 (cuatrocientos ochenta mil dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica). Puesta en consideración de los accionistas, esta propuesta es aprobada 
por unanimidad, por lo tanto se aprueba efectuar un aumento del capital social de la 
compañía mediante la recapitalización de las utilidades generadas en el año 2012. 

Como resultado de este aumento de capital, el capital de la compañía Axxiscan S A., 
queda distribuido conforme al siguiente detalle



-| La compañía OMNISCAN RADIÓLOGOS ASOCIADOS S.A. con cuatrocientas 
catorce mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una por un valor total de CUATROCIENTOS CATORCE MIL 
DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 

-] La compañía HOSPIFUTURO S.A. con SESENTA Y UN MIL DOSCIENTAS 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

ña por un valor total de SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE 
OS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 
i señor Roberto Amilcar Vasco Sánchez, con CUATRO MIL OCHOCIENTAS 

iones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
la una por un valor total de CUATRO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

STADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 

     

      

  
TomY la palabra el secretario, comenta a la Junta que, como consecuencia del aumento 
de capital aprobado, se deberá reformar el estatuto social en sus “ARTICULO QUINTO” 
y “Titulo VI. DECLARACIONES GENERALES”. 

El artículo quinto dice actualmente lo siguiente: 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es el de 
TRESCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. 
$300,000.00), dividido en TRESCIENTAS MIL acciones ordinarias nominativas e 
indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del 
cero uno al trescientos mil inclusive, suscrito y pagado en su totalidad de acuerdo al 
detalle constante en el “Titulo VI. DECLARACIONES GENERALES” de este Estatuto 
Social.” 

Como consecuencia del aumento de capital el artículo quinto deberá ser reformado a lo 
siguiente: 

"ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es el de 
CUATROCIENTOS OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US. $480,000.00), dividido en CUATROCIENTOS OCHENTA MIL acciones 
ordinarias nominativas e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, numeradas del cero uno al cuatrocientos ochenta mil inclusive, suscrito y pagado en 
su totalidad de acuerdo al detalle constante en el “Titulo Vi. DECLARACIONES 
GENERALES” de este Estatuto Social.” . 

De igual manera, el Título Vi. DECLARACIONES GENERALES” actualmente dice lo 

siguiente: 

Título VI. DECLARACIONES GENERALES”.- Las partes declaran que el capital de la 
compañía se ha integrado de la siguiente forma con los aportes en numerario que a 
continuación se detallan: 

  

  

  

  

  

  

  

                  

ACCIONISTA CAPITA! ACTUAL | CAPITALSUSCRITO | CAPITAL TOTA! | NUMERO DF ACCIONES | 9% 

Omnlscan Radiclogos Asociados SA. 288750.00 259760.00 258750.00 288750.00 | 88.25 

Roberto Amiicar Vasco Sanchez 3000.00 3000 00 3000.00 3000.00 | 1.00 

Hosplfuturo S.A. 38250.00 38250,00 35250,00 38250.00 | 1275 

300000.00 300000.00 300000.00 300000.00 | 100 
TOTAL * 
 



0000007 
Título VI. DECLARACIONES GENERALES”.- Las partes declaran que el capital de la 
compañía se ha integrado de la siguiente forma con los aportes en numerario que a 
continuación se delallan: 

  

  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL | CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL TOTAL | NUMERO DEACCIONES 

Omniscan Radiologos Asociados S.A. 414,000.00 414,000.00 414,000.00 414,000 

Roberío Amilcar Vasco Sanchez 4,300.00 4,800.00 4,800.90 4,500 

Hosplfuiuro S.A. 61,200.00 61,200.00 61,200.00 871,200 

480,000.00 480,000.00 430,000.00 480,000 
  

  

  

          TOTAL 
  

  
La Junta General autoriza al Gerente General de la compañía para que en el 
desempeño de sus facultades suscriba la respectiva escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos, así como para que impulse los trámites 
necesarios para perfeccionar e inscribir el aumento de capital y reforma al 
estatuto social de la compañía AXXISCAN S.A. ante los organismos públicos 
pertinentes. 

Sin haber otro punto que tratar y luego de quince minutos de receso para la 
redacción del Acta, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura a la misma, la 

que es aprobada sin modificación alguna. Se levanta la Sesión a las 20h30. 
Firmando para constancia todos los accionistas por tratarse de una Junta 
Universal. f) p. Hospifuturo S.A. Antonio Naranjo; f p. OMNISCAN 
RADIÓLOGOS ASOCIADOS S.A. Diego Rodríguez Rojas; f) Roberto Amilcar 
Vasco Sánchez; f) Juan Carlos Guerra Salazar - PRESIDENTE; f) Edison 
Fernando Haro Ortuño — Gerente General - SECRETARIO. 

>. ¿ 
Edison Fernando Haro Ortuño 
Gerente General - SECRETARIO



0 Dra. Mariela Pozo Acosta 

A ecval con el Presidente, las nuevas acciones por el aumento de 

capital antes acordado. Usted, señora Notaria, se dignará 

3 agregar las demás solemnidades de estilo para la plena valide 

REPÚBLICA DEL ECUADOR , . , 
4 de este instrumento público. hasta aquí la minuta que junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, y que, los 

  

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

8 minuta que esta firmada por el Abogado Dennis Fletcher L. 

9 afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el numero 

A ma», J0 Cinco mil quinientos noventa y tres, para la celebración de la 

11 presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

12 previstos en la Ley notarial; y, leída que les fue a los. 

13 comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman conmigo 

14 en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta, 

15 Notaria, de todo lo cual doy fe. 

A__ 19 SR. EDISON FERNANDO HARO 'ORTUÑO 
fr. va 

NN 20 ca. 1t0+04d6-6 

21 

23 

25 

26    27 . MARIELA POZO ACOSTA 

A 28 NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
rs ra 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

: TERCERA QOPIA CERTIFICADA DE LIA ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES QUE OTORGA AXXISCAN SOCIEDAD 

    

  

ANONIMA. -— e AN AMADA Y SELLADA EN QUITO 

RIM TRIGÉDIMA REO 

RAZON : Por Disposición de la superintendencia de Compañías mediante resolución No. 

SC.IJ. DICPTE.Q.13.003018 DE FECHA 18 DE JUNIO del 2013 Tomé nota al margen 

de la respectiva matriz de la escritura publica de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AXXISCAN S.A. otorgada ante mi el 08 DE ABRIL 

DEL 2013, SE APUEBA EL AUN O DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA AXXISCAN 

S.A. DE USD$ 300.000,00,4 USD$ 489.000,00, Para los fines legales consiguientes. 
Quito 01 DE JULIO DEISgÉ43.-._____NOTAHATRIGESIMA PRIMERA 

  

LA NOTARIA.- 

  

ÁSRA. MARIELA POZO ACOSÍR” 
Dra. MARIELA DOZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL.CANTON QUITO
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RAZON.- En esta fecha, tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañía AXXICAN S.A.., celebrada el 24 de septiembre de 2007, del 

contenido de la resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.13.003018, de fecha 18 de 

junio de 2013, expedida por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 

Compañias de Quito, que resuelve en su Artículo primero aprobar el aumento de 

capital de USD$300.000,00 a USD$480.000,00; y la reforma de estatutos de la 

compañía constante del presente instrumento. Quito a nueve de agosto del año 

dos mil trece. 

AR 
Dr. Wilson López Andrade 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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| TRÁMITE NÚMERO: 45550 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AU 

DE COMPAÑIA ANONIMA. 

FECHA DE 

DE 
REGISTRO: 

” 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

MENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

34756 

09 13 

3900 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

” Domicilio comparece 

1707084966 HARO Quito “| REPRESENTANTE | Casado 

ORTUÑO LEGAL 

a, EDISON 

Y FERNANDO S               

8 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 
[e CONTRATO: ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA. 

FECHA ESCRITURA: — ' | 08/04/2013 
NOTARÍA: * | NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DICPTE.Q.13.003018 
FECHA RESOLUCIÓN: 18/06/2013 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
! NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AXXISCAN S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
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/. Registro Mercantil de Quito 

  

  

      
  

  

  

  

    
  

  

zo 0000012 
£ 

Ú 
Capital Valor 

Capital 480000,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3077 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 23 DE OCTUBRE DE 2007, TOMO 138.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

. PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

: NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2013 
> an cesto %, 

s Ff E 
a e Z a $ , QUE AGUJÁRE LOPEZ á> 

RCANTIL DEL CANTÓN QUITO Pm E 
y G E 

DIRECOPÓN MEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL DN ET Ae 

Moron da cs 

' / 

a 

/ 

| 
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